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Ante la importancia de la cueva de Praileaitz 1 (Deba) y su yacimiento arqueológico
(protegido mediante resolución de 3 de noviembre de 2006 del Viceconsejero de
Cultura del Gobierno Vasco por la que se incoa el expediente para su declaración
como Bien Cultural Calificado con la categoría de Conjunto Monumental), unido a la
problemática que su localización dentro del área de explotación de la cantera Sasiola
genera, la Sociedad de Ciencias Aranzadi comunica que ha comenzado a trabajar en los
siguientes campos de cara a determinar la manera de proteger la citada cueva y su
entorno:

l. Seguir las pautas del comité científico formado por especialistas del Paleolítico
Superior europeo para testar el proceso en curso, tanto en lo que se refiere a la
investigación arqueológica como a la realización de la propuesta relativa al entorno
a proteger.

2. Continuación de la excavación arqueológica del yacimiento y su proceso de
investigación, ya avalados por un comité compuesto por máximos expertos del
Paleolítico Superior europeo. La continuación de estos trabajos es fundamental de
cara al conocimiento de este enclave y de su entorno y, por lo tanto, ayuda a adoptar
las medidas más adecuadas de cara a su conservación.

3. Valoración arqueológica de los hallazgos tanto de carácter mueble como inmueble.
4. Contextualización de la cueva de Praileaitz 1en el entorno del Bajo Valle del Deba

durante el Paleolítico Superior y valoración patrimonial del mismo. Este entorno
presenta una de las mayores concentraciones de yacimientos en cueva
correspondientes a este período.

5. Estudio hidrogeológico de la estructura cárstica de la cueva de cara al conocimiento
de su estado de conservación y valoración de las afecciones producidos hasta el
momento.

6. Determinación del desarrollo de las diferentes galerías de la cueva inaccesibles hasta
la fecha.

7. Estudio del paisaje físico y cultural del área.
8. Estudios jurídicos.

A partir de las conclusiones que se obtengan de estos trabajos se elaborará una
propuesta de actuación que establezca el modelo de protección de la cueva de Praileaitz
1 y la delimitación del entorno a proteger. La Sociedad de Ciencias Aranzadi considera
que, mientras no se hayan realizado los estudios citados con la debida metodología y
rigurosidad científica, .no deben producirse actuaciones irreversibles en la parte de la
ladera que aún se conserva y en la que se localiza la cueva de Praileaitz 1,
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